
 

 
JUZGADO 45 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD – BOGOTÁ 

 

   

REF: RADICADO No. 1100140030-44-2022-00519 
 
 

22 de mayo de 2025: En la fecha se ingresa al Despacho el proceso de la referencia 

informando que el traslado del recurso de reposición venció y no allegaron 

pronunciamiento alguno. 

 

De otra parte, se ingresa el poder allegado por la demandada ENTIDAD 

PROMOTORA DE SALUD SANITAS S.A.S. – EN INTERVENSIÓN, la solicitud de 

citar a audiencia al perito y el poder allegado por la demandada OFTAMOLSANITAS 

S.A.S.  

 

 

Luis Arnulfo Guzmán Ramírez 
Secretario  


